
      
 

 
 
 
 

FECHA: 01/ 01 / 2025 BOLETÍN LEGAL 

N° 001-2025-MDA/GAJ 

 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 01 de enero de 2025, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

 

▪ RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 396-2024-MIMP 

➢ Objeto: 
Modifican la R.M. N° 373-2024-MIMP que dispuso la publicación del proyecto “Estrategia para la 
adecuada implementación del sistema de apoyos y salvaguardias para el ejercicio de la capacidad 
jurídica de las personas con discapacidad”. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha modificado el artículo 2 de la Resolución Ministerial N° 373-2024-MIMP, de acuerdo con el 

siguiente texto: 

“Artículo 2.- Establecer un plazo de treinta (30) días hábiles, contado a partir del día siguiente de 

la publicación de la presente Resolución Ministerial, para recibir aportes, sugerencias y/o 

comentarios por parte de las organizaciones de la sociedad civil, de las entidades públicas y 

privadas, y de las personas naturales interesadas.” 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARÍA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, 
SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE TESORERÍA, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, 
SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR SOCIAL, SUBGERENCIA DE ASISTENCIA 
ALIMENTARIA E INCLUSIÓN SOCIAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2358092-1  

 

➢ RESOLUCIÓN JEFATURAL Nº 301-2024-INEI 

➢ Objeto: 
Aprueban Índices de Precios al Consumidor a Nivel Nacional y de Lima Metropolitana correspondientes 
al mes de diciembre de 2024. 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2358092-1
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➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha aprobado el Índice de Precios al Consumidor a Nivel Nacional (Base: Dic. 2021 = 100) 

correspondiente al mes de diciembre 2024, así como su Variación Porcentual Mensual y Acumulada: 

 

• Asimismo, se ha aprobado el Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Dic. 2021 

= 100), correspondiente al mes de diciembre 2024, así como su Variación Porcentual Mensual y 

Acumulada: 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARÍA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL, GERENCIA DE ADMNISTRACIÓN Y 
FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 
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El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2358485-1    

 

➢ RESOLUCIÓN JEFATURAL Nº 302-2024-INEI 

➢ Objeto: 
Aprueban Índice de Precios al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de diciembre de 
2024. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha aprobado el Índice de Precios al Por Mayor a Nivel Nacional, Base: Diciembre 2013=100, 

correspondiente al mes de diciembre de 2024, así como su variación porcentual mensual y 

acumulada: 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARÍA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL, GERENCIA DE ADMNISTRACIÓN Y 
FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2358495-1  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2358485-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2358495-1

